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Consejeria de Economia, Comercio, Innovacion Tecnologica, Turismo y Fomento
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
Oficina Técnica de Industria





GRÚAS TORRE   
PARA OBRAS U OTRAS
APLICACIONES

	DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPLEMENTARIA
	
	ANEXO 
B-1.8

	

	REQUISITOS ASOCIADOS A LA DECLARACION RESPONSABLE

	El titular de la declaración responsable declara que:

a) Tiene suscrito seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos que puedan derivarse de sus actuaciones, mediante póliza por una cuantía mínima para empresas instaladoras y mantenedoras de grúas torre de 600.000 euros cuyo importe será actualizado por orden ministerial. En el caso de empresa fabricante de pies de empotramiento o cualquier otro elemento estructural de la grúa la cuantía contratada es de 1.000.000 euros.
b) Dispone, como mínimo, de un técnico titulado competente contratado en el caso de empresas instaladoras de grúas torre, que será el responsable técnico. En el caso de empresa fabricante de pies de empotramiento o cualquier otro elemento estructural de la grúa, dispongo en plantilla de un técnico titulado competente.
c) Cuenta con personal contratado que realice la actividad en condiciones de seguridad y en número suficiente para atender las instalaciones que tengan contratadas.
d) Dispone de los medios técnicos y humanos necesarios para realizar sus actividades en condiciones de seguridad según ITC MIE-AEM-2. 

e) Dispone de soldadores y de procedimientos de soldadura homologados por un organismo de control autorizado en el caso de empresa fabricante de pies de empotramiento o cualquier otro elemento estructural de la grúa.


	
	ESPECIALIDADES / CATEGORIAS / MODALIDADES (Reglamento o norma reguladora de seguridad industrial)

	
	GRUAS TORRE PARA OBRA U OTRAS APLICACIONES. (RD 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva instrucción técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención referente a Grúas Torre para Obras u Otras Aplicaciones).
       FORMCHECKBOX 
 EMPRESA INSTALADORA PARA EL MONTAJE Y DESMONTAJE DE GRUAS TORRE PARA OBRA U OTRAS APLICACIONES
       FORMCHECKBOX 
 EMPRESA CONSERVADORA DE GRUAS TORRE PARA OBRA U OTRAS APLICACIONES
       FORMCHECKBOX 
 EMPRESA FABRICANTE DE PIES DE EMPOTRAMIENTO O CUALQUIER OTRO ELEMENTO ESTRUCTURAL DE LA GRUA.

RELACION DE TODO EL PERSONAL QUE DISPONE DE UNA HABILITACION PROFESIONAL:

Nombre y apellidos

N.I.F.

Tipo de habilitación profesional (ver Nota)



     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     
Nota: Tipos de habilitaciones profesionales: 

a) Técnico titulado competente (para empresas instaladoras y fabricantes): Indicar titulación.
b) Otro tipo de  habilitación: Indicar titulación, formación recibida, etc.
c) Personal que dispone de la cualificación de soldador (Empresas fabricantes deben disponer al menos de un soldador homologado).
Fecha:                                       Localidad:                                                                                 Firma del Declarante:
                                                   
                                                                                        


Observaciones: 

Según establece el artículo 31.2. letras k) y j), de la ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, “La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, o manifestación, de carácter esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable o la comunicación aportada por los interesados” y “La realización de la actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin haber realizado la comunicación o la declaración responsable cuando alguna de ellas sea preceptiva”, están tipificadas como faltas graves, pudiendo ser sancionadas con multas hasta 6.000.000 € (R.D. 20/2018).
